
Radicado : ZAZA-AA10CI. D. E. U. M. H.

fos Pafios, veinte de novíembre deldos milveinte.

La señora IORCOROMA MEDÍNA DIAZ, a través de apoderada judicial presenta
demanda de Doclaración de Existencia de Unían Marital de hecha, en contra del
señor CAMPO ELIAS JATMES CARDE IAS.

Revisada la demanda, se advierte, que reúne las exigencras de la ley, por tanta,
se praoederá a decretar su admisión, debiéndose darle el trámite verbal previsto
en el art. 368 y ss., del C.G.P.; siendo preciso notificar personalmente este
proveído a la parte demandada, corriéndale traslado por término de veinte QA)
días.

Solicita ñmo medida cautelar ordenar ta inscripción y registro de la presenfe
demanda en Ios Fofios de Matricula lnmabiliaria Nas. 26A-25124? y 264-12257 de ta
Oficina de Regrsfio de lnstrumentos Ptibiicos de Ct¡cuta y Chinácofa - Norfe de
Santander, apartando la respectiva caución. Por lo anteríar ofíciese a dichas
entidades para lo pertinente.

Por lo expuesto, el JUZGADA DÉ FAMÍL\A DE tO§ PAflOS,V.S.

RESUELVE:

PHMERA: ADMITIR la presente demanda de Declaración de Existencia de lJnión
Marital de hecho, promavida por la señora roRcoRoMA MEDTNA D\AZ a
través de apaderado judicial en contra del sefrar CAMPO EIIAS JAIMES
CARDEIVAS,

§EGUNDO: TRAMITAR la actuación por el procedimiento verbat contemptado en
elArt. 368 y ss del C.G.P.

TERCERO: NQTIFICAR personaÍmente este praveída al extremo pasiva, en la
forma indicada en el Art. 290 ibfdem, caniéndote traslada por término de veinte
{20) días.

CUARTO: DEGRETAR las medidas cautelares solicitadas de inscripcion y registro
de la ptesenfe demanda en los Folios de Matrículas lnmobiliarias No. 260-251242 y
26+12257 de la Oficina de lnstrumentos Ptibticas de Cúcuta y Chinácota * Narte de
Santander. Ofíciese a la entidad pertinente.

QUIAIIO; ADVERTIR a la parte inúeresada sobre el cumplimiento de la carga
procesal respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, canfarme to
dlspuesfo en el artícula 317 delC.G.P.

sEXro: RECoNocER a la Dra. MARTHA LILIANA AREVALa SAN1HEZ, camo
mandataria judicial de la señara IORCORAMA MED¡NA D|AZ, confarme et pader
allí conferido.
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Juez de Familia Los Pafibs


